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enajenación de los misinos, a la rea'-jzacion de sus productos y ai pago 

de cuntía y liazm), ini.iT'encion y fiscalización, rendición y examen de

Burgos 1

cedencías primitivas .en la forma que hasta el dia se viene ejecutando.
Art. 8/ Se considerarán como bienes del Estado :

De los partes sanitarios de los días 7, 8 y 9 del coi ijen- 
te que se hallan de manifiesto en la Secretaria del l imo 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta lo 
siguiente:

Enfermos de los dias anteriores

Invadidos el 7

S. M. la Reina (Q, D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

En la ciudad y sps barrios. . 
En la casa-hospicio.

' En la ciudad y sus barrios. 
.En el presidio. . , • • 
¿En el cuerpo de artillería,
i En el Regimiento infantería 
\ de Borbon. •

/En la ciudad y sus barrios. 
Veu el cuartel de inlanlería 
(En la casa-galéía .

Total.............................
De los de la ciudad y barrios. 
Regimiento infante! ja.
Guardia civil. . • • •
De los de la ciudad y arrabales. 
l)e los del presidio. . . •
De la casa-galera . , . -

Quedan existentes.............................
9 de julio de 1855. = Pedro Julián Espariz.

Negociado 3.”—Circular núm 212
Tladiéndose fugado sin pasaporte de la plaza de Gi- 

braltar Fray Manuel Rúcela, Comisario procurador que 
ha sido déla misión de Agustinos calzados de Asia, en 
vez de embarcarse para Filipinas como le estaba manda; 
do por Real orden de 25 de mayo último. S. M. se ha 
servido mandar que. se adopten las medidas oportunas pa
ra indagar si se halla en esta provincia dicho sugeto, y si 
asi fuere verificar su detención en lugar seguro; por lo 
que encargo á los Alcaldes de los pueblos, que procedan e|ec|osflri ,a cucllia y Ia7on ,nvcnHino.
á ella, dando cuenta inmediatamente ,a este Gobierno e vesl¡gac¡oni valoración, ad nimstracion v énájénícion dé los bienes del 
haberlo verificado. Burgos 6 de julio de 1855.—Pedro Estado y del clero decláradós;en venta sé distinguirán estos por sus pro- 
Julián Espariz.

D ispos icio nes pre i i m i n a res
Articulo l.° Según la ley de t* de mayo til imo, el Real decreto 

de 15 y la Real instrucción de 31 del propio mes. y con arreglo a los 
principios establéenlos en los reglamentos .orgánicos de la administra - 
cjon pública, corresponde al ramo de bienes nacionales y goa objeto (le 
la contabilidad y rendición de •■.uenitjs del mi-it.io:

1 ° El inventario, valoración, investigación y enajenación de los 
bienes declarados en venta por 1a ley de 1 0 de mayo.

2 ° La realización del producto délas venias con todas sus incidencias.
.3 0 La administración de las rentas en metálico de los bienes del 

Estado, d.e! clero y d.e secuestros
4 9 La administración d» las rentas en fri.ilqs de estos mismos bienes.
5,° La liquidación y ordenación de pagos de las obligaciones del 

propio ramo
Arl. 2 o El gobierno y administración central del ramo de bienes 

nacionales esta a cargo de la Dirección general d.e ventas: corresponde 
a lii. de Contubibdjid el conocimiento, intervención fiscalización de los 
ih'tos administrativos v de lodos los asuqlbs de cuenta y razón, re- 
c)amai ion de cuentas, examen, redacción y remes is de estas a! írihu- 
nal "dé las del Reino; y ? las del Tesoro y de la Deuda respectivamente 
las de inversión de los productos del mismo ramo

Arl 5,° Las autoridades y funcionarios a cuyo.cargo está en las 
provincias el ramo de bien.es nacionales, deben enlendeise .con la Direc
ción de ventas en lyilo lo relativo a la administración, investigación y 

' ' > 
de sus obbgaci.mas con ¡a de .Gmitabilid.il en cuanto a las operaciones 
de cu'lita y ijizoo, int.eriencion y fiscalización, rendición y examen de 
cuentas, y con las del Teso re y de la Deuda respecto á la inversión 
de productos

An. 4 '* Según la ley de 1.° de nrtvo último y la de presupuestos 
del año actúa!, jos producios de! lamo de bienes nacionales son de dos 
clípfts, a saber:

1 11 Productos d.e ventas y rentas que por pertenecer al Estado de
ben figurar en L>s piesuiiiiestos generales de ingresos

2 “ Productos d.e yeiitas que deben constituir un fondo especia!.
Alt. .5 0 Los 'productos de rentas y ventas que deben figurar en los 

p:«supuestos ynuaies de iiigíesos, son:
i. ■ Las rentas de. los bienes del Estado y del clero ínterin se enaje

nen, Lis de Inenes de secuestros no declarados en venta y los productos 
ríe la euágena.cion de los fondos procedentes de unos "y otros bienes.

'2.9 Las cai.ilidades que deben realizarse por las enagenaejones de. 
bienes 'leí Li tado y del clero que se ejecülen conforme á la ley do 1 
de Mavo

.3 0 El 20 por 100 que corresponde al Estado en la venta de los 
bienes de P.■opios,

Art. 6 ° Los productos" de venias que. deben constituir un fondo es
pecial cuva cuenta v razón dé a conocer en todo liemp i el estado de 
su recaudación é inversión conforme a la ley de l.° di1- mavo , s<m :

1 ° Los del 80 por 100 que pertenece á los pueblos en la venta de 
l os bienes de propios

2 0 Los .de los bienes de beneficencia,
3 * Los procedentes de ios bienes de instrucción pública
Art. 7.° Para todos los efectos de la ciienta y razón , inventario, in-

bien.es
Gmitabilid.il


contadurías; cederán cartas de pago á favor de los!contribuyentes; y 
mensualmente, como previene ei a t. 43 de la instrucción del i amo, 
ó antes si lo acordaren los Gobernadores, entregarán todos ios fondos 
que existan en su poder en las Tesorerías de provincia en virtud de 
un cargareme general por cada entrega, y recogiendo las Oportunas 
cartas de pago para justificar sus cuentas de recaudación.

Comprenderán en las entregas como metálico los recibos de con
contribuciones que deban admitirse en pago de rentas, coulornie 
al arl 51 de dicha instrucción, después de cerciorados de la legitj. 
midad de estos documentos y de que proceden de cuotas impuestas 
á cada linca, para lo cual pedirán los datos que necesiten á ¡as ad
ministraciones de contribuciones. 1 amblen comprenderán en las en
tregas que bagan en Tesorería los recibos que recojan de los peri. 
los agrónomos á quienes anticipen la cuarta parte de los derechos 
de tasación, conforme al art. 191 de la misma instrucción,

Art. 18. Ingresarán directamente en las Tesorerías de provin
cia en virtud de cargaremes firmados por los tesoreros y producien
do cartas de pago de los mismos á favor de ios interesados ó cajas 
respectivas, los productos de las ventas y redenciones que se ejecu
ten conforme á la ley de 1.” de mayo, los reintegros de pagos ni- 
debidos, devoluciones de anticipos y demás conceptos del ramo.

Art. 19. Siempre se formalizará el ingreso del importe íntegro 
en metálico del producto de las ventas y redenciones. Cuando de
ban hacerse los abonos ó descuentos de que trata el último pár
rafo del art. 6.° de la ley de i.” de mayo, se expedirán las cartas 
de pago por la totalidad de los débitos, exigiendo de los interesados 
recibo del abono para datarle con la aplicación que se determina 
en los artículos 63 y 65 de esta instrucción.

Art. 20. Guarnió los predecios en metálico de las ventas y re
denciones ingresen en provincia distinta de aquella en que radique 
la finca ó censo, por que ad lo acuerde la Dirección dd ramo con- 
forme al art. 22 de la instrucción de 31 de mayo, se formalizará 
el ingreso por la cantidad liquida que se reciba en metálico, se apli
cará á Movimiento de fondos, y se espresará en las cartas de pago 
que deben considerarse como resguardos provisionales Svij valor ni 
efecto alguno, si en el término de quince dias improrogables no son 
presentadas en la comisión y contaduría de la provincia respectiva, 
parp formalizar su ingreso con aplicación á venta de fincas, ceder 
á los interesados las que deban poseer y datar aquellas, con aplica
ción á Movimiento de fondos. El ingreso de los abonos á que 
puedan tener derecho los interesados por descuentos de plazos.se 
harán en la provincia en que radique la finca, cuando se formalice 
el de la entrega de.1 metálico, verificada en otra distinta.

Los ingresos por Movimiento de fondos de que trata este ar
tículo solo pro lucirán asientos en los libros de las fesorerrasy en 
los de intervención de las mismas que llevan las Contadurías.

Art. 21. Ingresarán en las Tesorerías de provincia en que radi
quen las-fincas, los pagarés que suscriban los compradores de los 
bienes del Estado declaiados en venta, acompañados de las facturas 
deque bata el articulo 155 de la instrucción del ramo, en viitiiJ 
de cargaremes firmados por los tesoreros con aplicación á una cuen
ta especial que figurará en la.de los mismos tesoreros, en concepto 
de operaciones del Teso o, con el Ululo de Pagarés de compra
dores be dieses del estado, y se guardarán en arcas de lies lla
ves unidos á las facturas con qiie los remitan las contadurías.

\rt. 22. El dia anterior al de cada vencimiento, extenderán las 
contadurías facturas duplicíulas de los pagarés que deban realizarse, 
de las cuales entregarán una á los comisionados de ventas puraque 
procuren la realización de los pagarés, quedando la otra en poder 
del tesorero, con los espresados documentos que al efecto se hayan 
extraído del arca de tres llaves, á fin de que puedan cangearlos por 
las cartas de pagos que cedan á favor de los interesados, previo el 
pago de su importe.

Art. 23. Diariamente anotarán los tesoreros los pagarés realiza
dos en las facturas con que los hayan recibido, se formalizarán los 
ingresos que corresponda, según la procedencia délos bienes, y se 
dalará por un solo libramiento la salida de caja de los pagarés rea
lizados, anotándolos uno por uno al dorso de dicho libramiento, y 
aplicando este a la espresada cuenta de Pagarés de compradores de 
bienes del Esiado.

Del mismo modo se datarán los pagarés que deban cancelare en 

1. e Los que en la actualidad están á cargo de las administraciones
de contribuciones. . „

2. " Los de las Ordenes militares de Santiago, Amantara, Calatea
ra, Montosa y San Juan de Jerusalen.

3. ° Los de cofradías, obras pias y santuarios de que no estuviere en 
posesión el clero.

4. ° Los del ex-Infante D. Carlos.
5 ° Cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas, ya esten o 

no mandados vender por las leyes anteriores, siempre que no corres
pondan á propios, beneficencia ó instrucción pública.

Y 6.° El 20 por 100 de los que deban enajenarse , correspondien
tes a los propios.

Arl. 9 ° Se considerarán como bienes del clero :
1 0 Los que se devolvieron en virtud de la ley de 3 de abril de 

1845, y que no se hayan enajenado. . i o ,i
2.” Los que se le cedieron a consecuencia del Real decreto de 8 de 

diciembre de 1851, y de la Real órden de 7 de julio de 18 j2, y que 
tampoco se hayan enajenado.

Y 3.° Los que pueda haber adquirido después, y se descubran en 
lo sucesivo procedentes del mismo clero.

Art. 10. Conforme a lo dispuesto en el art. 5u de la instrucción 
del-iamo, los comisionados de ventas deben encargarse desde l.° de 
ju!io próximo de la administración de les bienes del Estado, del clero y 
de secuestros, en la forma prevenida en la misma insliuccion, y que se 
determinará en la presente, y bajo la intervención y fiscalización de las 
CónladMÍias de Hacienda pública

Art 11 Las Administraciones principales de Hacienda pública 
continuaran encargadas de la liquidación y realización de los débitos y 
pagarés a cobrar en metálico y papel de la deuda del Estado y de to
das rasól as de enajenaciones antiguas, cuyas operaciones, practicaran 
en la forma y con da intervención que hasta aquí, comprendiéndolas 
respectivamente en sus cuentas generales de reñías públicas y especia
les de valores a cobrar por plazos otorgados pá.ra la venta de lincas, 
que deben continuar rindiendo en los impresos que les remitió la Di
rección general de contabilidad.

Art. 12. Corresponde a los comisionados de ventas desde 1,° de 
julio próximo la administración de ios restos por cobrar de las rentas 
*¡e los bienes del Eslado y de secuestros, bajo la intervención inmedia
ta d« las Conl.iduriás'de Hac.i’endi1 pública y según las prescripciones 
de la citada instrucción de 31 de mayo úl.imo y de la presente.

CAPITULO 11.
De la cuenta \j ratón de los bienes nacionales en general.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1 3. Las operasiones de liquidación y cobranza de los pro
ducios del ramo de bienes nacionales , de liquidación } pago de 
sus obligaciones v de distribución ó inversión délos producios de 
las venias, se ejecutarán coir las formalidades que pevieuen las le
ves é hislruei i’iues vigentes, especialmente la de 25 de enero de 
1850, y según se determina en la del ramo aprobada por S. M. 
en 3 1 de tnávp último,

Arl. 14 a cuenta v razón del ramo de bienes nacionales ra
dicará en Lis provincias á que respeelivaruenle correspondan los 
bienes y pertenencias, y por consiguiente, se formalizarán en ellas 
lodos los ingresos de los mismos producios , aunque se ejecuten en 
otras distintas, v las operaciones del fondo especial de venias que 
Hevea electo la Dirección de la Deuda pública.

INGRESOS Y SALIDAS

Art. 15. Los ingresos de) ramo de liicne nacionales , á excep
ción de bis respectivos á venias antiguas de que trata el arl. I Cále 
esta instrucción, so ejocutnián en virtud de cargarémes expedidos 
é intervenidos por las Contadurías de Hacienda pública , clasifica
dos según la aplicación que deban tener en los libros y cuentas, y 
con las circunstancias que les sean aplicables de las determinadas 
para estos documentos en los artículos 62 y 63 de la Real ins
trucción de 25 de enero de i 850.

Art. 16. Los pagos de obligaciones y demas datos del ramo de 
l icúes nacionales, se ejecutarán efectiva ó virUialmente en las Te
so, crías de las respectivas provincias, en virtud de libramientos es
pedidos y intervenidos por las Contadurías de Hacienda pública, con 
tas ciicunstancias que les sean aplicables de las prescritas en el arl. 
68 de la Real instrucción de 25 de enero de 1850.

Art. 17. Los comisionados de ventas recaudarán única yexclu- 
sivameete los productos de administración y de la venta de granos 
«lelos bienes del Estado , del clero y de secuestros ; firmarán los 
cargarémes que-por este concepto extiendan é intervengan las 

plazos.se
la.de


Jos casos de quiebra ó anulación de las ventas de qne procedan.
Xrt 2Í La entrada y salida de los pagarés en la caja no pro- 

ducirá'asientos en los Diarios y libros de cuentas delramo de bie
nes nacionales. Solo se anotarán en los de las Tesorerías y en los 
de intervención de las mismas que llevan las Contadurías1

Arl. 25. "¡ se acordare la traslación á otra Tesorería de todos O 
parle de los pagarés existentes, se datará su importe en virtud de 
libramientos, con aplicación á una cuenta especial que se titulara 
Remesa de pagarés de compradores de bienes ti el estado; y 
coii la misma aplicación y en virtud del correspondiente cargaréme, 
se liará caigo de ellos la Tesorería que los reciba.

Alt 26? Si se dieren dichos pagarés en garantía ó por negocia
ción, tendrán salida de caja con aplicación al concepto por que se ce-

Art. 27. Las inscripciones intrasferibles que expida la Dirección 
de la Deuda pública á favor de los pueblos, corporaciones ó esta
blecimientos, ingresarán y se datarán en las respectivas tesorerías 
de provincia por el coste que hubieren tenido las rentas del 3 por 
100 de que procedan.

Al inmesar, se aplicarán á una cuenta titulada: Deudores al fondo 
especial de ventas, cuenta de fondos remitidos n a Deuda publica para 
invertir en rentas del 3 por 100; y al datarse, se imputaran a otra de- 
nominada: Acreedores al fondo especial de venias, cuenta de los pue
blos ij corporaciones. . .

Art. 28. Las anticipaciones que I :ig?n los comisionados de ven
tas á los peritos agrónomos se formalizaran en las Tesorerías de pro
vincia con esta aplicación, y figurarán como uno de los conceptos 
de la cuenta general de anticipaciones, á la cual se aplicar ai) igual
mente las cantidades que ingresen por reintegro de las mismas an
ticipaciones.

Arl. 29. No ingresarán en Tesorería las inscripciones que exu
da la Dirección de la Deuda á favor d<d clero; solo se tomará cono
cimiento de ellas en las Conjadurias de Hacienda pública de lis pio- 
vincias en que radiquen las tincas de que procedin, anotamiolas 
en un registro especial y en los espedientes de ventas de las mismas 
lincas. Mensnalmenle remitirán las Contadurías á la Dirección ge
neral de Contabilidad notas circunstanciadas de Lis inscripciones 
que hubieren anotado en los esprer.a los registros

Art. 30. Tampoco ingresarán en Tesorería las fianzas que en va
lores del Eslndo presenLen los compradores de bienes en les casos 
áqne se refieren los artículos i VI y 150 déla instrucción del ra
mo. Los tesoreros se limitarán en esta parle á remitirlas á la Di
rección de la caja de depósitos, ó reclamar de esta las correspon
dientes cartas de pago, y á entregarlas en las Contadurías para los 
fines que determina el segundo de dichos ai líenlos.

LIBROS DF, CDENTA Y RAZON
Art. 3i. La cuenta y razón, asi de administración como de in

tervención del ramo de bienes nacionales, se llevará en libros igua
les foliados; se rubricarán por los gobernadores comisionados de ven
tas y contadores; tendrán la primera y última hoja de papel dpi sello 
de oficio, y se expresarán en aquella el número de las que contenga 
cada uno.

Art. 32. Los libros de que trata el artículo anterior serán de dos 
clases, á saber: especiales de cada ramo ó servicio, y principales ó 
de resultados. El nú ñero, objeto y circunstancias de los primeros 
se determinarán en los capítulos 111, IV, V y Vi de esta instrucción.

Los libros principales serán:
1 ° Diario de ingresos en poder de los comisionados.
2. ° Diario de ingresos en Tesorería por productos de bienes na? 

clónales.
3. ° Diario de pagos por obligaciones de bienes nacionales.
4. ° Libró de cuentas generales.
Art. 33, En el (bario de ingresos en poder de los comisionados 

se anotarán uno por nno con la debida expresión de procedencias, I 
personas que hagan las entregas y conceptos por que las ejecutan, I 
las cantidades que reciban dichos comisionados, procedentes de pro
ductos de las (incas y bienes de cuya administración estén encarga
dos, asi como por las venles de frutos que realicen. El dia último 
del mes, ó cuando el comisionado haga entrega de fondos en Teso
rería, se sumará este libro, y á continuación se anotará la carta de 
pago que expida á su favor el tesorero, con cita del número y fecha 
de la misma.

Art. 3í. En el diario de ingresos en Tesorería se sentarán los 
cargaremes generales que estiendan las Contadurías en concepto de 
interventoras del ramo para realizar la entrada de los productos 
en renta que recauden parcialmente los comisionados, y los carga
remes parciales de los pagos en metálico que bagan los interesados 
por rentas y redenciones, y de formalizacion de los ingresos de esta 
clase que hayan tenido tugaren otras provincias en concepto de mo
vimiento de fondos. En los asientos se expresará el dia del ingreso, 
su clase v procedencia; y la persona y concepto de la entrega.

An. 35. En el diario de pagos por obligaciones de bienes na
cionales se anotarán uno por uno lodos los libramientos que se espi
dan para satisfacer los gastos y premios del ramo. En los asientos 
se expresará el dia en que se verifiquen los pagos, el número de los 
libramientos, el presupuesto, clase y concepto á que pertenezca la 
obligación, el nombre del interesado y los demas pormenores nece
sarios

En fin de cada semana se sumaran los dos diarios de ingresos y 
pagos para comprobar las entradas y salidas en Tesorería, proceden
te del ramo; y en fin de cada mes se resumirán las totales délas 
cuatro semanas.

Art. 36. En el libro de cuentas se abrirá una á cada conc -pto de 
recaudación y de distribución, conforme á las clasiíicaciom-s qne 
determinan para los primeros los artículos, 4 i-, 49 y 56, y para los 
segundos el art. 63 de esta instrucción.

En las cuentas de conceptos de recaudación se adeudará lo que 
deba realizarse, y se abonará lo que se recaude En las oh! gac,io
nes se acréditarán las que se reconozcan y liquiden, y se ad- miarán 
las que se satisfagan; y al finalizar el año se cerrarán unas y otras 
por valonee, y sus resultados se Ib varán al libro de cuentas del año 
siguiente.
Art. 37. Ademas de los libros principales v especiales de que queda 
¡lecho mérito en los artículos anteriores, llevaran los Comisionados 
v contadores los auxiliares que juzguen necesarios paca el bue.u ré
gimen de las operaciones administrativas v de intervención, clari
dad de la cuenta y -razón y seguridad de ios intereses dei Estado.

Arl. 38. La cuenta y razón de la administración de los bienes 
del Estado v de secuestros podrá continuarse ha-la fin del año ac
tual en los libros en que la llevan las administraciones principales 
de Hacienda pública.

Arl. 39. Los comisionados principales, como responsables de los 
actos administrativos de los subalternos, establecerán los libros que 
estos hayan de llevar, y las cuentas que beban remitirles conformo 
ai art. 60 de I» instrucción del ramo, para refundir sus resultados eji 
Los libros y cuentas de las comisiones principales.

CAPI J ULO 111.
De la cuenta y razón de los bienes declaradas en venta.

Arl. 40. Para todos los efaclo» de la cuenta y razón, inventario, ta
sación ó capitalización y demas respectivas a las fincas declaradas en 
venta , y de secueiUios, que desde luego y en lo sucesivo se practi
quen, se distinguirán dichas fincas y comprenderán ¿en cuentas cutí la 
clasificación de procedencias primitivas v actuales, a saber :

BIENES DEL ESTADO,
Fincas rústicas.

Fincas del Estado en general, 
de la inquisición, 
de .canales, 
adjudicadas por débitos, 
de vablios y realengos, 
del Ministerio de la Guerra. 
Ídem de Fomento, 
ídem de Marina.

Fincas

Fumas id del ramo de minas, 
de diversas procedencias, 
de maestrazgos y encomienid a 
de las órdenes militares 
de cof: adías, obras pías y 

santuarios.
del ex-iufante D. Carlos.

'bañas.
Fincas del Estado en general.

de la inquisición.
de canales.
adjudicadas por débitos.
de baldíos y realengos.
del Ministerio de la Guerra.
del Ídem de Marina.

Fincas del ramo de minas 
de di versas procedencias 
de maestrazgos y encomiendas 
de las Ordenes militares, 
de cofradías, obras pías y san

tuarios.
del ex-infante D. Garios.

del idem de Fomento.
Edificios conventos.

Fincas del Estado. Fincas adjudicadas por débitos.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Domingo 8 de julio de 1855.

Rs. vn.

Imp. de Cariñena j Jiménez.

11100
G0900

Del clero en general
De monasterios y conventos de re

ligiosos.
y foros.

De id id. de religiosas
De hermandades y cofradías.

Fincas rústicas.
ti ibanas

Fincas rústicas, 
urbanas.

El Director de semana 
Fernando Ruis,

Fincas rústicas.
urbanas 

Edificios conventos.

Hincas rústicas.
urbanas.

Bienes de la instrucción pública.
Censos y foros.

Fincas rústicas.
urbanas.

Bienes de la beneficencia 
Censos y foros.

Han ingresado por imposición de 3
individuos...

Se han devuelto...

Fincas rústicas.
urbanas.

Censos y foros por redenciones. 
Idem por ventas.

Bienes de la beneficencia.
Cansos y foros por redencienes.
Idem por ventas.

Bienes de la instrucción pública.
Censos y foros por redenciones.
Idem por ventas.
nirán por numeración de orden,

BIENES DE SECUESTRO. 
Sccuelros de D Sebastian y su madre 
as. Censos y fo.os.

Censos y foros por redenciones.
Ídem por ventas.

Bienes del clero.
Censos y foros"por redenciones.1 
Idem por ventas.

Bienes del Estado.
de la inquisición, 
adjudicados por débitos, 
de baldíos y realengos, 
de canales.

Acciones de establecimientos públicos.
Bienes del Estado.

Fincas de maestrazgos y conven
tos de religiosos 

de Ídem id de religiosas
i de hermandades y cofradía» 

urbanas.
de maestrazgos y conventos 

de religiosos,
de ídem ídem de religiosas.
de hermandades y cofradías. 

concentos
De las comunidades de religiosas.

*' Arl. 41 La .cuenta y razón del alta y baja de las fincas se llevará 
en un libro especial denominado Bienes declarados en cenWyde se
cuestros, en el cual se abrirán cuentas especiales á cada uno de los 
conceptos que determina el articulo anlei¡<ir

En estas cuentas y por bis resultados de los inventarios, se adeuda
rá!) poi trimestres las limas existentes, con distinción de sy número y 
valor por tasación ó capitalización; las que de nuevo se vayan com
prendiendo en los inventarios y los aumentos de valor que por efecto de 
las subastas ú otras .cansas deban tenerlas ya comprendidas en.cuenta: 
se acreditaran el número y valor,en metalice, y pagarés de Jas fincas 
que.se vendan, las reducciones de valor que sufran desriela valoración 
primitiva a la venta, y las que originen las fincas que deban excluirse 
de los inventarios.

la comparación de los debes y haberes de estas cuentas demostrará 
las fincas que existan sin enajenar.

Por los resultados, trimestrales de- las cuentas parciales, se abrirá 
una general que será el fundamento de las de esta clase, que deben 
rendirse conforme al art. 7í de esta instrucción

Art..42 Las fincas del clero, beneficencia é instrucción pública, se 
anotarán en el libro deque trata el artículo anterior, y figurarán en 
las cuentas á medida que se incluyan en los inventarios, y'se les dé 
valor, ya sea por tasación ó capitalización.

CAPITULO IV.
De la cuenta y razón de deudores.

Art. 43. La cuenta y raizon de deudores del ramo de bienes na
cionales se divide en

CAJA DE AHORROS—BANCO AGRICOLA DE 
BURGOS.

Del clero en general.
De monasterios y conventos de re

ligiosos.
BIENES DE PROPIOS, BENEFICENCIA E INSTRUC

CION PUBLICA.
Bienes de los propios y comunes de bis pueblos.

Censos y foros.

Fincas rústicas, 
ni bañas.

Alt. 45. Los pagarés se disting
según ,la procedencia actual y clase de la finca, y expresarán la pro
cedencia primitiva, el plazo á que correspondan y la fechado su 
vencimiento.

Los pagares de cada enajenación tendrán una misma numera
ción, distingiéndosc unos de otros por el plazo á qne pertenezcan.

zlit. 46. Por cada finca de propros que se enagene se extende
rán dos juegos de pagarés, uno del 20 por i 00 que corresponde 
al Estado, y otro del 80 por 100 (pie pertenece a los pueblos. Lo 
mismo se ejecutará cuando las fincas ó propiedades qne se enage- 
n-n, va sean de propios beneficencia ó instrucción pública, esten 
gravadas con censos de distintas procedencias.

zlrt. 47. En cinco registros, uno por cada clase de propiedades, 
conforme á las divisiones que establece el art. 44, se anotarán res- 
pectivarnente los pagarés por orden de numeración, citando sus cir
cunstancias ínas esenciales. :

También se anotarán en registros especiales de vencimientos á lia 
de conocer ios que en cada día deban realizarse.

(Se continuará J

1. ° Deudores por pagarés á plazos de los bienes enajenados con- 
forme á la ley de L° de mayo.

2. ° Rentas públicas, osean de vencimientos de rentas y ventas, 
cuvos productos deben figurar en los presupuestos.

3. ° Deudores al fondo especial de ventas; cuenta de realización á 
su vencimiento de las enajenaciones de bienes de propios por el 80 
por 100, beneficencia é instrucción publica.

4. ° Deudores al fundo especial de ventas; cuenta de remesas á 
la Deuda pública para invertir en rentas del 3 por 100.

DEÜDORES POR PAGARÉS Á PLAZO DE LAS VENTAS QUE SE HAGAN 
CONFORME Á LA LEY DE 1.“ DE MAYO.

Art. 44. Las operaciones de expedición, registro, de ciento y 
realización de los pagarés á plazo, se clasificarán y comprenderán 
en cuentas del modo siguiente:

Bienes del listado, incluso el 20por 109 de propios.

Censos y foros.
Bienes de la encomienda de la Or

den de San Juan, 
de las Ordenes militares, 
de cofradías, obras pías 

santuarios.
del ex-infanle D, Carlos.

BIENES DEL CLERO.
Fincáis rústicas.

Fincas del clero en general.
del Estado, cedidos al clero 
adjudicadas por débitos.
de maestrazgos y encomiendas

Fincas
Fincas del clero en general.

del Estado, cedidas al clero,, 
adjudicadas por débitos.
de maestrazgos y encomiendas

Edificios
De las comunidades de religiosos.

Acciones de establecimientos.
De, id id de religiosas. 
De hermandades y cofradías.

Fincas rústicas.
urbanas.

Edificios-conventos.
Bienes de propios: por el 80 por 100 peí lenemente á los pueblos.

.Secuestros particulares.
Fincas rústicas. Censos y foros.


